
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Concurso-Oposición de una plaza de Oficial Electricista. Designación
del Tribunal de Selección.
 
 
La Sra. Diputada del Area de Personal de la Diputación Provincial de Cáceres, por delegación
de la Sra. Presidenta, ha dictado con fecha 10 de octubre de 2019 la siguiente:
 

RESOLUCIÓN
 

Por Resolución de fecha 9 de abril de 2019 (BOP n.º 76, de 22 de abril de 2019), se convocó el
proceso selectivo para la provisión por el sistema de concurso oposición libre de una plaza de
Oficial Electricista, vacante en la plantilla de personal funcionario de esta Diputación Provincial.
 
En la base quinta de la convocatoria se regula la composición del Tribunal de Selección,
estableciéndose que constarán de un/a Presidente/a, tres vocales y un/a Secretario/a, y sus
correspondientes suplentes, determinándose que por Resolución Presidencial se concretara las
personas integrantes del mismo.
 
Asímismo se regula en dicha base que cuando el procedimiento selectivo por dificultades
técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los Tribunales podrán disponer la incorporación a
sus trabajos de asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo
previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos asesores colaborarán con el órgano de
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no
voto que tendrán la categoría de Vocal a los efectos establecidos en el R.D. 462/2002, de 24
de mayo.
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
 
Vista la propuesta favorable de la Sra. Directora del Área de Personal, Formación y SEPEI,
cuyos fundamentos reproduzco en esta resolución de forma literal y que se acepta y sirve de
motivación para la misma, conforme a lo dispuesto en el artículo 88. 6 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta
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Diputada Delegada de Personal, por delegación de la Ilma. Sra. Presidenta, mediante
Resolución de 4 de julio de 2019, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 34.1 h)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
 
RESUELVE
 
Primero.- Designar a los/as componentes del Tribunal de Selección del concurso-oposición
libre de una plaza de Oficial Electricista que se indican a continuación:
 
Presidente titular: D. Victor Manuel Bazo Machacón
 
Presidente suplente: D. Carlos Romano García
 
Vocal titular Primero: D. José María Montero Espinal
 
Vocal Suplente Primero: D. Jesús María Martín Iglesias.
 
Vocal titular Segunda: Dña. Sandra Donoso González
 
Vocal Suplente Segundo: D. Claudio Gutierrez Morillo
 
Vocal Suplente Tercero: D. Evaristo Salgado Bonilla
 
Vocal titular Tercero: D. Joaquín Valhondo de la Luz
 
Secretario titular: D. Alvaro Casas Avilés
 
Secretario suplente: Dña. Yolanda Martín Moreno
 
Asesor Especialista.- D. José Fernando Mirón Moreno.
 
Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, del
Régimen Jurídico del Sector Público, los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
participar en el órgano de selección, y podrán ser objeto de recusación en los casos y
circunstancias previstos en los mismos en cualquier momento de la tramitación del
procedimiento.
 
Lo que se hace publico para general conocimiento.
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Cáceres, 10 de octubre de 2019
Augusto Cordero Ceballos

SECRETARIO
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